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NOTARIA YIGESIMO OCTAYO DEL CANTON obre

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA

» | FEPAD S.A.

CAPITAL SOCIAL: S5/.2'000.000,00

DI: o COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República «del Esuador,

hoy día veinte y seis de marzo de mil novecientos noventa y tres, ante

mi, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Wigésimo Octavo del
 

Cantón Quito, comparecen: El señor doctor Carlos Salazar Tosceno,

ecuatoriano, casado; y los señores Pedro José Freile vallejo, Sebosstián
  

Borja Silva, Miguel Aimeida Suárez y Fernandy Javier Pachano Oraóñe
 

o o también ecuatoriands. de estado civil 8 terds. Los comparecientes son

todos domiciliados en la ciudad de Qui 0, mayores de edad y plenamente

capaces, a quienes de conocerdoy fe y dicen que elevan a escritura pública

ja minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: "SEÑOR

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una de la

pp cual conste el contrato de compañía que se celebra al tenor de las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen    

  

   

al otorgamiento de la énte escritura pública: El señor doctor Carlos
l - Í
Salazar Toscang écuatoríano, casado, mayor de edad, domiciliado en“Guito,

 capez para contratar y obligarse y los señorese

 

  
   
  

vier Pachano Ordóñez orianos, de estado civil solteros,

domiciliados en tto/mayores de edad y legalmente capaces para

contratar obligarse - CLAUSULA SEGUNDA:  CONSTITUCION- Los

comparefientes convienen en celebrar, como en efecto celebran, el
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presente contrata de compañía pof el cual constituyen una sociedad anónirma

que se denominará FEPAD SA- CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS- La

m
a

í
n

c
o

acompañía FEPAD 5.4. se organiza de conformidad con las leyes vigent

el Ecuador y con las estipulaciones contenidas en ¿os ansestatutos:

CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBIETA SOCIAL

Y DURACION DE LA COMPAÑIA: Artículo Uno.- Nombre: La senomirción06

d,la Compañía es FEPAD SA. Artículo Dos- Nacionalidad y Domicilio: La

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domielito principal en
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la ciudad de ad pero podrá establecer agencias oO ocursales en otras

ciudades del país o en el exterior, ArticulgóTreg- Objeto: La compañia
a

imidadar: ajtla my. + ro -
actividades: a/ la compraventa, correlpodrá desarrollar las siguientesúny C

o

administración, permuta,  agenciarmenta, expioteción, lotización,

parcelación y anticresis de inmuebles. b) La industrialización,

transtormación, producción, compraventa, importación, exportación,

distribución y comercialización de toda clase de vehículos y maquinarias,

repuestos y accesorios aplicables a toda tipo de automotores; productos

agrícolas, ganaderos e industriales en todas las ramas alimenticias,

metalmecánica y textil; máquinas industriales y agrícolas de toda clase,

productos agropecuarios; artículos de ferretería, artesania,

electrodomésticos; y materiales de construcción y para la decoración,

equipos de computación, herramientas y toda clase de instrumentos y

y

suministros, eléctricos o no, artículos de deporte y atletismo, articulos de

juguetería y de libreria, equipos de seguridad y protección industrial;

instrumental médico y para laboratorios; muebles y madera; metales,

productos de vidrio y cristal; joyas y artículos conexos con la rama de

joyería, bebidas gaseosas y alcohólicas; productos de cuero y textiles;

prendas de vestir e indumentaria de todo tipo ; productos pos materia

activa, compuestos para la rama veterinaria yo humana, prafiláctica 0
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rata en todas farmras 0 aplicacion=a2? qantun3a. DAMulel0131
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sapelerta y util eoticina, articulos de 53231 Y Cerniumneria, Producida

E ia a Abi a mirala 1 Mtiararara ur +27?" -
contiteria, cl olotación e industria acricola Y ganadera 21 00037 515

 

 

Ta Si rd aaiinar toda caco -
la Compañía podra reslicar toda ¿late de

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, gue

cumplimiento

contempladas

Y
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á

de la escritura de constitución en el Registro Mercantí

podrá prorrogarse, o disolverse la sociedad y liguidarse antes de 3

cumplimiento, de conforraidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías / en

estos Estatutos. Capitulo Segundo: Del capital y su Integración - Artículo

Cinco.- Capital: ; El capital social es de dos millones de zurres

(57, 2'000.000) dy diddo en dos mil acciones de un valor nomi ide un ml
22 A

aUCres cada una. Artículo sels.- Acciones; Las acciones se Lán ordinarias y
e ES e mb

n_n

hominatiy'asYestarán Mumeradas del número cero cero cero uno, al dos mil
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¿Cada acción da derecto, en proporción á su vajor pagado, a voto en la Junta

  General, a igipar en las utilidades y a los demás derechos establecidos

2-2 Titulos de acciones (
5 + yo. Farmer boa.

y Iranstereñcids. 105a
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títulos de acciones 4 ss certificados provisionales 39 SNiendernar, > 35
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accionista, este susoritira el correspordiente talonario Cada 111.0 10073

representar una o más acciones y cuslquier accionisia podrá pecir 3.2 la

Traccione una de sus titujos en varios, de conformidad con do dieilade 0z

p
o
] ey y el reglamento correspondiente. Los gastos que este Cambio 02350 afe

U
E

serán de cargo del accionista. Los titulos de acciones

Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las

 

transferencias, la constitución de derechos festes Y das demás

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La

transterencia del dormminio de las acciones normminativas no suntira efocteo

contra la sociecad ni contra

en el tibro de Áccior

 

v8Tidamente con la sola Tinm

slempre que se haya comunicaco

 

Techado y suscrito con luntame

comunicaciones separadas cuseritas por cado uno de ellos Ticas:

comunicaciones deberán ser archivadas

inscripción en el Libra de Acciones

representante legal el titulo de acción

 

lugar uno nuevo a nombre del cesl

 

o destruyere, la compañía podr

respectivo accionista a pedido escrito de éste, previa publicación par tres

días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el

domicilio principal de la compañía, a costa del accionista, y después de

transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la útirma



 

acciones por el suscota ta

certificado provisional, 013

Seneral de Accionistas. - Árticulo Ocho- Ergano Sucremo y ALrbciones

La Junta General es el órgano supremo de la Socledal y lendra locos los
 

deberes, atribuciones y responsabilidades que señala Ja Les, yo Bui

resoluciones, válidamente adoptadas, obligan sun a los auseñtes 0

disidentes, salyo el derecho de oposición en los lérminos de la Lei Te

mpañías. Son atribuciones de la Junta General, además de las

establecidas en el articulo noveno de los presentes estatutos, laz

siguientes: aj Nombrar y remover a los vocales del Directario y a los

Comisarios de la compañía, y fijar sus remuneraciones. bj Resolver la
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acciones, la constitución de reservas aspecisies DD facultativas, la

amortización de la fusión, irapetormación, MISomución Y

cordar todas las modificaciones al contralo

sactal y las reto tutos de acuerdo conla ley dí interpretar la, ,

estatutos sociales de maádo aetano es Cumplir con todos Jos demés
Ar

  

   
  

 

í del ejercicio económico, para considerar los siguientes

a) Conocer las cuentas, el balance, el estado de la cuenta de

 

 
 



arias aid AA - r ao da anda amt 3 DI
hublesen sido prececidaz por informe de lo: Lomi23oz. E

cerca de la dictritución Ze

.cualguier otro asunto puntual 203, Te muero 3 03

convocatoria, y resolver 3 cenerz: Arginina palra

del berar sabre la suspensión y remoción ce las ¿ominisiradores, aun cuendo

el asunto no figure en E en de a. arícula Plel- Juntas

Extraordinarigs: Las Juntas 6 mes Extraordinarias se Feunican en

fa compañia En das

 

cualquier época del año, e

Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de loz asuntos para los cualez

fueron expresamente convocadas, salvo lo presento en el Artículo
É

de los presentes estatutos.artícu Ónce.- Presidencia Y Secretaria:

actuarán como Presidente y Secretario de la Junta General el Presidente y

o, a falta ge,0
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exXceGciones pres a E
S

abstenciones se sumarán 8 la mayoria numérica

 

Convocatoria Las Juntas Generales Ordinarias y Estraorm nariña. serán

convocadas por el Presidente y asufelta porel berente General, Efcazo de
óPX7óóan

urgencia podrán ser convocadas por los Comisarios El o los acciorisiáz

que representen per lo menes el 25% del capital social podrán pedir por

escrito, en cualquier Tiempo, al Presidente o al Gerente Genera] de la

Cornmpañía, laa convocalorta a una Junta General de accionistaas para tratar de

los a intoss que indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado a na

se hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince días contados desde el

L
Orecibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el Art. Doscientos



- ia is - 3 a - oa - Dr am 1 az TS Wir -
“sintiséia de la Ley de Compsñjas La unta Serena] 323 Oniicama O
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X si

anticipación, por le menos, al fijado para la reurión, de acuerdo can Ta LEL,

sin perjuicio de lo establecida en el Articulo Cecimo  Duinta. La

convocatoria a Junta General deberá hanarni2  ademáz, Madina

omunicaciónes vía telex, facsimile o carta escrita dirigidas a acuelloz

acelonistas que asi do hubieren solicitado previamente por esorita 2

indicado a la Compañía sus respectivas direcciones. La comeocatoria dealers

señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión. Los Comisarics serán,

además, especial e individualmente convocados 3 las Juntas Gener:

z

nota escrita, además de la mención correspondiente que deberá ha

ef aviso de prensa que contenga la convocatoria a los accionista Articulo
o

o 54 »

Catorce.- Quórum de Instalación: ed La Junta General no podrá considerarza

 

constituida para deliberar en primera convocatoria, sí na está representada
A

por ¿as concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado.- Sila
 

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por fala de

quérum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá derrorarze

1 L
omás de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión - bi La:
A

Juntes Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de

accionistas presentes y se expresara así en la convocatoria que se haga. Er

-nap: La
nla segunda cor*ocatoria no podrá-—medificarse el objeto de la pri

  

c) ra que la Junta. General ordinaria o extraordinaria     
  

  

convocatoria.

pueda acorgdár válidamente el aumento o disminución del capital, la

rmación, la fusión o la/disolución de la compañía, y en general

    

 

Iquier modificación de los Fstetutos, se estará a lo dispuesto en la ley.

d) Para la verificaetón del quórum no se esperará más de una hora desde la

prevista en can atorió. Articulo Ouince.- Juntas Universales: Mo

7
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este articulo, todesAE

anmerso Y Feversó

Representación: La So

 

articulo Dieciocho. Composición: inaz

vocales principales cada uno de los cuales tendrá su respectivo zuplsite

todos ellos designados por la Junta General. Los vocoles suplentes podran

actuar y tendrán derecho a voto únicamen

reemplazando a los principales. Los miembros del Oirecianio podian ser aEN

no accionistas de la compañia- Artículo Diecinueve.

 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la compañía d, a 3

falta, la persona que el mismo Directorio desianare para el efecto-

Articulo Yeinte.- Reuniones y Convocatorias: El Directorio se reunirá

ordinaria y periódicamente; en las fechas en que el mismo Directorio

determine.- El Directorio sesionará extraordinariamente cuando 10

convoque el Presidente, o cuando estando presente la totalidad de su



membros, decidieren conenituirse en sesión - Las Comicalor

de Directorio podrán realizarse mediante carta, lee 0 facción

'“emtiuno- Guárume El Directorio sesionará válidamente con la presencia

de por lo menos dos de sus mieribros principales 0 de sus PeóféL 102

suplentes- Articulo Veintidos.- Mayoria: Las resoluciones del DirsctoTo

se tornarán por mayoría de votos. El Presidente iituler, o quien Recs 317

veces, tendrá voto dirimente en caso de empate. ariculo Wejnicis=2.

Resoluciones escritas: Serán válidas la resoluciones acepiadas 00 10007

los miembros del Directorio, que consten de un documento firmado cor toco:

ellos, aunque no se hubiera celebrado una sesión formal. Cada uno de 30025

miembros del Directorio podrá firmar una copia seperada del decumienío

Copias firmadas de estos docoos serán archivacas en los expedientes

A
4 C

i de Directorio. árticulo Yeinticuatra- atribuciones: Son

atribuciones del Directorio.- a) Nombrar y Femover_al Presidente y al

estone: c
ólasc
h

 

s
nGerente General de la compañia, y fijar sus remuneraciones. - bj Establecer

la política general de la compañía- Cc) Autorizar a los representantes

legales de la compañíaá para tomar cualquier decisión o ejecutar cualquier

acto o contrato que /mplique cambio de la politica de la conipañía, dentro de

bjeto sacial.-/d) Dictar los Reglamentos administrativos Iuernos de0

la Compañía, inclusive su propio Reglaménto, y definir las atribuciones de

 

    
   

  
   

   

los diversos administrador: ónariós, de conformidad con los

presentes estatutos.- el S5po steblecinmento y zupresión de
pa

fijar su capital y nombrar a sus

— E o C
u

c
o
3 + o =
3
p
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O tores.- f) Aprobar el presupuesto y el plan general de

de la compañía a base de los proyectos que deberán ser

dos oportunamente por el Gerente General- gl  Fresentar

actividades a la Junta General de Accionistas.- h)

¿presentantes legales para otorgar fianzas Q garantias en
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oráxima Junta General de Acejonistas- 1) Cumplir con todos los ;

 

correspondientes.- Di Ejercer la    

  

extrajudicial de la compañía en caso de falta,e
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conjuntamente con el Gerente General los titulos y 16s

provisionales de acciones. el Sustituir al Gsrente General en caso de

ausencia o incapacidad, temporal o definitiva, con lodos sus dfoeres y ?

 



- A %, a y - anoto 4 E a mana Q-
simituciones - Tío Zupenegilar la gestion del Perito Renaral a NE

funcionarios de la compañia q) Turmplir con todos les Jemáz debereios

IAFay dar Ya A 4 zer AS a raurrararmnna on 1atercer todas las demás atribuciones que le correspondas <enun 1
e -

 

    eintiseis- Atribuciones: El Gerente Genera) será nombrado

Directorio de la Compañía y tendrá los siguientes deberasy
ar

Pocresentac_ ala compañía, legal, iudicial y extraiudiciaifient

 

administrar la compañia, sujetándose a los requisitos y limmiteciones que Ce

imponenla ley y los presentes estatutos. bi Dirigir e interjenir en tecczLe

los negoctos y operaciones de la compañía con los requisitos señalados e

estos estalutos.- cj Ábrir cuentas cormientes bancarias y girar, acenlar y

endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques U órdenes de

pago, a nombre y por cuenta de la compañía- d) Firmar contratos 0

contratar prestamos, debiendo obtener autorización del Directorio cuando

tal autorización sea necesaria de conformidad con los presentes estatutos

sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo Doce de la Ley de Compañias. e)

Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en general, intervenir en todo acto

o contrato relativo a esta clase de bienes que impligue transferencia de

dominio o gravamen sabre ellos, previa autorización del Directorfó- Ti)

invertir, a nombre de la compañia; en acciones, participaciones 0 derechos
    

    
     

   

  

  

de otras compañías, previa altorización del Directorio- gl Conferir

poderes. Para el caso de ennerales requerirá previamente de larésq

a
l

   
autorización del éctorio.- h) Tener bajo su responsabilidad todos los

sociedad y supervigilar la contab!4dad y archivos de le CU

sde Actas, Expediénte de Actas, de Acciones

wo Talonario de Acciones.- y Firmar conjuntemente

 
 



  

ión del piractorio- ma Er

  

  
Direcionio y

 

Comisarios de la compañía podrán ser o na accionistas de ésta y serán

elegidos por periodos de dos años debiensh, 3inembargo, permanecer en sus

cargos hasta ser debidamente reemplazados. 4l término del periodo pedrán

ser reelegidos por otro nuevo período, y asi indefinidamente. - articido

“agar iones: En caso de ausencia o incapacidad, termporal 0

definitiva, del Gerente Genera) o del Presidente, hasta que el Diractario

designe nuevo  berente General O Presidente lo reemplazara

 



  

sus deberes y atribuciones, el Presidente en a!

l miembro del Directora que nombre este ultimo, en el 8
DN

Del ejercicio económico, beneficios, Pesegiro,

 

É

Te
4ejercicio aonómico de la sociedad terminará el 31 de diciembre de cada

año.- Artículo Treinta y uno- Fondo de Reserva y Utilidades: La forraación

de! fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por da

Junta Genera! a recomendación del E acuerdo condo dicpuezio
F

porla Ley. Como todas las acciones de la sociedz% son orginarias y ño

existen preferidas, los beneficios repartidos/3 cada accionista estarán en

 

proporción directa al valor pagado de su

Cormsarios: La Junta General designará dos comisarios, un

suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones

 

señalados por la Ley y aquellos que les fije la Junta

Treinta y tres- Liquidador: En caso de disolución y 7Mquicación de la

compañía, no habiendo oposición entre los socios

E [e
]

E
y

c
a
— Easumirá las funciones de liquidador. Mas, de hi

General designará lyauidador, señalándole sus Tací

oDE LA INT, RACIÓN DEL CAPITAL Y DISTRIBU

 

han sido suscritas y pagadas en la

   NACIONALIDAD  

  

 

ER To RALOR VALOR : ,

ACCIÓNES SUSCRITO FAGÁADO PaG

EN NUMERARIO
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rios Salazar T. ecuatoriana 1976 119396 900 495 000 1997 000

sdro y. Frelle y ecustoriana 1 1900 ¿50 430

Sebastión Bopja 5 ecuatoriana 1 11000 ¿SO 750

Migieal Alrísida E- esnatariana 1 1.000 ¿50 TT0 O,
Fernando Facnano a. ecuatoriana 1 1.000, 0] 70 /

m A — ———— j
TOTAL 000)Í 200.009 sonada 1500 000

 

 



En consecuencia se enguientra suscrita la totalidad del capital 20302t4i  
  

 

4

pagada el veinticincy'por ciento. El setenta y cinco restante será pagado en
Arn

el plazo de dos años contados a partir de la inscripción de lacompañía ef1E
eAdRRy

Registro Mercantil- £LAUSULA QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES-
ETREJARA:

Los fundadores declaramos: a? Que no hacemos reserva en provecño

particular de prernio, corretaje o beneficio alguno.- b) Que eutorizamos al

Neye ”doctor Carlos Salazar Toscéno, para que realice todas las gestiones:

V
d

a cabo todos los actos necesarios para obtener la legal constitución de ta

compañía, su correspondiente inscripción en el Registro Mercantil y su  -

ingreso a las entidades que por ley está obligada a pertenecer, y convoque a

la primera Junta General de Accionistas, la misma que tendrá por objeto

conocer y aprobar las gestiones realizadas en la constitución de esta

compañía y designar administradores.- CLAUSULA FINAL.- Usted, señor

Notario, se servirá agregar las demás formalidades «úe estilo para la

perfecta validez y pleno efecto de la presefte escritura.- Hasta aquí la ,

minuta que se halla firmada por el Doctor Carlos A. Salazar T., abogado con .

matrícula profesional número Tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro, la - -

misma que les fue leída, íntegramente por mí el Notario, a los

comparecientes, quienes la aceptan y se ratifican en el contenido y para

constancia firman, conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy

Ge/ 2
1202321 90-9

   
OLA 2AYA2 f '
senta Sen [ 10778972 | /

o LA QUOLarRA
F).- Dr. Jaime Acosta H.- Notario.- 28vo. Interino del Cantón. -

(AAAAAAAA AAAAAAAAAAA   
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Certificamos que fiemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Intp-

gración de Capipál de la Compañía.

  

abierta en nuestros libros:

ACCIONISTAS VALOA DEPOSITADO

—CARIOS

SALAZAR

TOSCANO

7 y 499.000,000
.
0
0

)
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FREILE VALLEJO 20.0
7 :

SEBASTIAN SILVA | 20.00

PACHANO A

  

:

En consecuencia, el total de la aportación es de QUINIENTOS MIL. SIE :

—4500.000,00) -

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados Ñ

por ésta, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compa-..

ñía, se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador,

con la correspondiente constancia de su inscripciórMes decir, a la vista de estos documentos. cos
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GUAYAQUIL: Gral, Córdova 811 y V.M. Rendón- Telfs.: 303300 - 309400 - Casilla 9348 - Telex 3418 CONTIB-ED

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera- Telfs.: 551666 - 525788 - Casilla 9327 - Télex 2603 CONTIB-ED

MILAGRO:Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tels.: 711496 - 711497 - Télex 3418 CONTIB-ED

CAYAMBE:Ascázubi 323 y Sucre - Telfs.: 360103 O 360100

IBARRA:Sánchez y Cifuentes entre P. Moncayo y Oviedo - Telfs.: 950950 - 951511

CUENCA:M.Cueva y V. Muñoz (esquina) - Telf.: 831999 - Casilla: 1224

MACHALA:9 de Octubre y Juan Montalvo (esquina)  Rev. 12-89-14 B. , 182/4 

 



torgó ante mí y en fe de ello confiero esta THRCERA

COPIA, sellada y firmada en QUito, a treinta y uno de marzo

de mil novecientos noventa y tres. -

EL NOTARIO,
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¿QUITO — ECUADO

RAZON: MEDIANTE RESOLUCION NO. 92.1.1.1. 670, de 13  de abril de 1993, emitida por la Superintendencia de

Compañías se aprueba en todas sus partes la presen -

te Compañia, y tomé nota al margen de la misma.-

Quita, a 26 de abril de 1993.-

   
, NOTARIA VICESIM.. uoTAVA
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QUITO - ECUADOR
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1 ta fecha queda inscrito el presente documentoy

la

resolución

númeroseis-

,

|

Sientos setenta dela Srta. Intendenta de Compañías de Quito, Encargada de
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|

13 de abril de 1993, bajo el número 1540 del Registro Mercantil, tomo  -

4

|

124,- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Públi-

¿

|

ca de Constitución de la Compañía " FEPAO S.A.", otorgada el 26 denio

¿| de 1993, ante el Notario Vizésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Acts

, ta.- Se da así cusplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la cíta-

, da Resolución, de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de

, agosto de 1975, publicado en el registro Oficial 878 de 29 de agosto del-

so mismo año.- Se anotó en el repertorio bajo el nímero 15151,» Quito, a -

,,

|

Sho de julio de milEStros.- EL REPÍSIÑADOR+y
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MONSALVE MORENO Cra Lida
Fuera Ecuador $u7, Am

 


